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❖ Importante revisión del Tabulador del CCT de la Sección 233 de Otongo 

Tepehuacán, Hidalgo logra un aumento global del 8.3% con la empresa 
Compañía Minera Autlán, S. A. B. de C.V. 

 
La Sección 233 del estado de Hidalgo, que contrata con la empresa Compañía 
Minera Autlán, S. A. B. de C. V., obtuvo un aumento global del 8.3% a los ingresos 
de todas sus trabajadoras y trabajadores sindicalizados, en la revisión del Tabulador 
del Contrato Colectivo de Trabajo realizada el pasado 13 de abril, bajo la conducción 
de nuestro presidente y Secretario General, Napoleón Gómez Urrutia. 
 
El aumento al Tabulador de salarios fue del 8% directo por hombre y por jornada 
legal de trabajo y el .3% en una sola exhibición anual, estos beneficios se reflejarán 
en los ingresos de los trabajadores y sus familias. 
 
La Asamblea informativa se realizó el 14 de abril en el recinto sindical de la sección 
233, donde las compañeras y compañeros recibieron con satisfacción y unanimidad 
dichos aumentos, agradecieron la fuerza y lucha del Senador Napoleón Gómez 
Urrutia, y el esfuerzo empeñado en esta revisión de Tabulador 2023. 
 
Con esta negociación, nuestro líder sindical Napoleón Gómez Urrutia, demuestra 
que el Sindicato Nacional de Mineros está dedicado a trabajar y velar por sus 
compañeros y sus familias, manteniendo siempre una buena relación con las 
empresas. 
 
Compañía Minera Autlán, fundada en 1953, es una empresa siderúrgica enfocada 
al aprovechamiento del mineral manganeso desde su extracción hasta su 
transformación en diversos productos de manganeso, y fabricación de 
ferroaleaciones. 


